
HtuHj 2 3 7 ® MIÉRCOLES 4 DE FEBRERO DE 1846* (6 cuartas.) 

J?iCe pertdiíeo se publica íotfoi foi 
4(tf« escepto los domingos, y se suscribe 
á iO rs. al mes en la imprenta de Pita^ 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
osera ÍO, cuarto baja. 

BOLETIN 

Lo* arUcwtoi, avto» y rttlamaefo» 
nei te raniftrán 4 la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pisa* 
francas de parte, ein cuyo requisito esa 
se recibirán. 

1 1 M & B M D -

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

R E G L A M E N T O 
PARA L A EJECUCION D E L PLAN DE ESTUDIOS 

DECRETADO POR S. M . E X 17 D E SETIEMBRE VETIMO (1). 

C A P I T L U O V I I I . 

De los rectores y decanos. 

Art. 78. E l rector dará y firmará las órde
nes en los términos que quedan espresados para 
los pagos que hayan de hacerse por ia deposita* 
ría, y pondrá el V.° B.° eu las nóminas de suel
dos de catedráticos, empleados y dependientes. 

Art. 79. Corresponde á los lectores de las 
universidades administrar los bienes y rentas 
fijas de las mismas, vigilar sobre la puntualidad 
de su cobranza, conservar las fincas en el mejor 
estado posible, y promover el pago de los cré
ditos atrasados. 

Art. 8o. Corresponde á los decanos exami» 
nar las cuentas documentadas que de los gastos 

(!) Véanse nuestros números 2368 y 2369. 

| ocurridos en sus respectivas facultades deberá 

presentarles á la conclusión de cada mes el en
cargado de ellos; y mereciendo su aprobación, 
las pasarán con su V . ° B.° al rector, para que é l 
secretario de la universidad fas una á la del tri
mestre. 

Art. 8 i . Si hubiere fincas ó bienes á cargo 

de administradores tendrá cuidado el r e d o r de 
que se presente con toda puntualidad al princi
pio del mes la cuenta respectiva al anterior. 
Examinada que sea, y hallándola conforme, d a 
rá las órdenes para que, en los términos preve
nidos, entregue el administrador al depositario 
la cantidad que resultare de existencia, ó. en ca
so contrario, se espida libramiento en favor de 
aquel por la cantidad que alcanzare. 

Art. 8a. Hecho esto se entregará la cuenta 
del administrador ó administradores al secreta
rio para que la una á la del trimestre como 

comprobante de la cantidad que recibió ó pagó, 

el depositario. 
Art. 83. Los decanos de las facultades, como 

encargados de los gastos de la su j a respectiva, 
cuidarán de que haya en ellos la necesaria eco

nomía. 

CAPITULO IX. 

Disposiciones generales. . i 
Art. 84- En el distrito universitario de M a - . 

drid desempeñará la junta de centralización las 



atri&urctoiws quje, según « t e reglamento, com-
pete** á los redore* y secretarios (te las demás 
universidades en la parte de administración eco
nómica. 

Art. 85. Los gastos de escritorio y corres
pondencia de oficio de los rectores, secretarios 
y depositarios, asi como los de giro y letras que 
estos remüaová ta eaia.general, se incluirán en 
la cu^fj |a \^^to> 4$ esíáol ?qmíento. 

ArK 86. La junta de centralización queda 
autorizada para dictar por si las disposiciones 
que requiera la ejecución de cuanto previene 
este reglamento en la parte de administración 
económica. 

s E c c a o i r SEGUNJJA; 

Del régimen interior de los establecimientos de 
instrucción pública. 

TITULO PRIMERO. 
5 V 

.4 f 

D E L PERSONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

CAPITULO I. 

De los rectores-de leu universidades. 

Art. 87. Los rectores son los gefes únicos y 
esclusivos de sus respectivas universidades que 
dirigen y administran, bajo sú responsabilidad^ 
con sujeción á los reglamentos y órdenes del 
gobierno. 

Art? 88. Les corresponde por lo tanto: 
* i .° Cumplir y hacer cumplir cuantas órde
nes se les comuniquen por el gobierno, relativas 
á instrucción pública. 

a.° Dictar las disposiciones convenientes 
para el régimen, disciplina y buen orden de los 
establecimientos que están á su cargo, y la ma
yor perfección de la enseñanza. 

3.° Cuidar de que se observe con todo rigor 
cuanto se previene en* el plan general de estu
dios y presente reglamento, corrigiendo inme
diatamente las faltas que notaren, y dando par
te al gobierno de aquellos abusos á cuyo reme
dio no alcance su autoridad. 

4 ° Vigilar el esacto cumplimiento de las 
obligaciones de los decanos, catedráticos, depen
dientes y alumnos. 

5.° No consentir, bajo ningún pretesto, que 
los profesores dejen de asistir á cátedra para 
desempeñar por sí mismos la e n s e ñ a n z a , ni que 
las lecciones duren menos tiempo que el señala
do' en los reglamentos. 

6.° Visitar con frecuencia las cátedras du
rante las lecciones, no debiendo para este obje
to señalar día, ni hacerse anunciar, sino presen
tarse inesperadamente. 

• Conceder hasta i5 dias de licencia á los 
decanos y catedráticos, proveyendo a que la eu-
sefiarka.no quede interrumpida. Para licencia 
mas larga se necesita autorización del gobierno. 

8.° Dirigir con su informe, y no de otro 
modo, cuantas esposiciones eleven á la superio
ridad los decanos, profesores, empleados y alum
nos: en la inteligencia de que el rector es la úni
ca persona de la universidad que puede tener 
correspondencia oficial con el gobierno, y de 
que no se dará curso á ninguna solicitud que 
no se remita por su conducto, á no ser en queja 
contra él mismo. 

9 . 0 Dirimir, en virtud de su propia autori
dad, las cuestiones que se susciten entre los ca
tedráticos, valiéndose de medios prudentes y 
decorosos, á fin de que, reine entre ellos la debí? 
da confraternidad y buena armonía, y mantener 
la mas completa subordinación en el estableci
miento. 

10. Dar parte al gobierno, para la resolución 
que convenga, de cualquier profesor que falte 
al puntual cumplimiento de sus obligaciones; 
instruyendo sobre ello espediente gubernativo. 
Si la naturaleza de la falta fuere tal que necesi
tase una pronta represión, podrán suspender al 
catedrático dando inmediatamente cuenta. 

11. Consultar al gobierno sobre las dudas 
que suscite la inteligencia de los varios artículos 
del plan de estudios y del reglamento; ó bien 
sobre cualquiera disposición ó mejora que juz
guen oportuno adoptar en bien de la univer
sidad. 

12. Remitir al gobierno, concluido que sea 
el curso académico, un cuadro estadístico de la 
universidad, según el modelo núm. i3. 

13. Inspeccionar, cuando lo crean conve
niente , los institutos y demás establecimientos 
incorporados á la universidad , y elevar al go
bierno el resultado de su visita. 

i4* Desempeñar todas las demás obligacio
nes que en la parte literaria, administrativa y 
económica les señala el presente reglamento. 

Art. 8 9 . El rector, cuando lo juzgue conve
niente, podrá reunir á los decanos para consultar 

| con ellos algún punto relativo á la enseñanza, 
orden de los estudios, gobierno interior de la 
universidad, ó mejora del establecimiento pues
to á su cargo. 

http://sefiarka.no


(S ) 
Art. 90. Eii ausencias y enfermedades del 

rector hará sus veces la persona que anticipada
mente hubiere señalado el gobierno para este 
objeto, ó bien el decano mas antiguo. 

CAPITULO IL 

De los decanos. 
1 ni '» 

Art. 91. Los decanos dirigen sus facultades 
respectivas, en lo relativo á la enseñanza y ré
gimen interior de las mismas, con sujeción á los 
reglamentos y á las disposiciones del rector. 

Art. 92 . Cuidarán por lo tanto de que se ob
serve con rigor el orden literario de los estudios, 
vigilarán el esacto cumplimiento de las obliga
ciones de profesores y alumnos, y la puntual 
asistencia á las cátedras; mantendrán en estas lá 
subordinación y compostura debidas; elevarán 
al rector las observaciones que crean conducen
tes á la mejora de la enseñanza eu lo material y 
científico, y pondrán en conocimiento del mis
mo las faltas ó infracciones del reglamento para 
que se corrijan, pudiendo tomar en el acto las 
determinaciones que estimen oportunas. , 

Art. g3. Los decanos, por su mayor trabajo 
disfrutarán 3 0 0 0 reales de gratificación y doble 
parte en la distribución de los derechos de exa
men. . : : 

Art, 9 4 . Los decanos tendrán bajo sus in 
mediatas órdenes á los bedeles, porteros y de-
mas dependientes destinados al servicio de su 
respectiva facultad. 

Art. x)5. En lo económico se harán cargo de 
las cantidades que destine el rector á gastos de 
la facultad; las repartirán, con arreglo al presu
puesto formado, entre las diferentes asignaturas, 
y presentarán al rector cueuta mensual y justi
ficada de lo gastado. 

Art. 96. En ausencias y enfermedades del 
decano hará sus veces el catedrático mas antiguo 
de la misma facultad. 

CAPITULO Ilf. 

De los directores de instituto. 

Art. 97. Los directores de instituto son los 
gefes del establecimiento, y lo administrarán 
conforme á los reglamentos y órdenes del go»' 
bierno. Por este trabajo tendrán a 0 0 0 rs. mas 
de sueldo sobre el que les c o r r e s p o n d e por' la 
cátedra que desempeñen y h a b i t a c i ó n en el 
edificio. 

Art. 98. Corresponde á los directores de 

insiiluto, respeéto.del establecimiento puesto á 
su cargo, las mismas facultades y obligaciones 
que quedan designadas á los rectores respecto de 
lá universidad.1 

• Art. 99. Los directores de los institutos po
drán ausentarse por un mes con permiso del ge
fe político; para licencia mas larga necesitan au
torización del gobierno. 

En* sus* ausencias y enfermedades serán rem
plazados por el catedrático mas antiguo. 

. CAPITULO IV, 
* * * * * 

De los secretarios. 

" Art. 100. E l secretario general de la univer
sidad dependerá exclusivamente del rector, y 
trabajará bajo sus órdenes con los empleados 
que para cada establecimiento se juzguen ne
cesarios; 

Art. 101. Serán sus principales obligaciones: 
i . a Dar cuenta al rector de todos los asuntos 

que ocurran eu el gobierno y administración de 
la universidad. 

a . 9 Instruir los espedientes y estender todas 
las consultas y comunicaciones que se ofrezan; 
con arreglo á las indicaciones del rector. 

3. a Llevar en sus correspondientes libros, y 
con el orden y claridad debidos, todos los re
gistros que sean necesarios eu lá universidad ó 
prescriban los reglamentos. 

4. a Cuidar de los archivos y de la buena cía* 
sificasioii de los papeles. 

5. a Espedir, con la competente autorización 
y V,° B.° del rector, toda clase de certificaciones 
copias de documentos y demás que les fueren 
pedidos por los interesados ó quien legalmente 
los represente, pero uo á petición de personas 
est rañas. 

6 / Hacer las matriculas de los alumnos por 
el orden prescrito en este reglamento. 

7 / Estender las actas del claustro general, 
cuando se reúna, y de c u a l q u i e r acto público 
que celebre la universidad, como igualmente las 
d e h b o n s e j o d e d i s c i p l i n a , 

8. * Ejercer en el orden económico las fun
ciones de interventor, conforme á lo que en su 
lugar queda prevenido. 

9. * Remitir mensual mente á la junta de 
centralización un estado de los grados que so. 
hayan conferido, c o n f o r m e al modelo n ú m . 11. 

Art. 10a. Parala instrucción de les nego
c ios , petición de acordadas y reunión de datos 
ó noticias, espedirá el secretario g e n e r a l , bajo 



su firma, las comunicaciones que fueren necesa
rias; mas aquellas que contengan disposiciones 
de cualquier otro género ú órdenes del gobier
no habrán de ir firmadas por el rector ó quien 
hiciere sus veces. 

Art. io3. Por espedicion de certificaciones 
de cualquier clase, cuyo testo no esceda de aS 
renglones de letra regular y margen de dos de
dos, satisfarán los interesados 10 rs. vn.f in
cluso en ellos el valor del papel sellado: t5 
rs. si, pasando de este número, no escediese de 
5o lineas, aumentándose 5 rs, por cada a5 lineas 
mas de que conste el escrito. Igual regla se ob
servará respecto de las copias de documentos. 
A l pie de estos estamparán los secretarios los de
rechos que hubieren exigido por su espedicion. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

C U E R M N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S ^ D E C A M I N O S * C A -

, N A L E S Y P U E R T O S , 

Distrito de Madrid. 

De orden de la dirección general de caminos 
se saca á pública subasta la mano de obra en la 
reparación de la travesía, entrada y salida del 
pueblo de f uencarraj, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en las casas con
sistoriales de dicho pueblo. 

El primero y único remate se celebrará en 
el mismo, ante el Sr. alcalde constitucional, el 
dia ia de lebrero próximo, á las doce de su ma
ñana. Madrid a8 de enero de i846.=El ingenie
ro Carlos M. de Castro. 

El ayuntamiento constitucional de la Alame
da f mediante no haber tenido efecto por falta 
de lidiadores el nuevo remate del surtido de 
vino y agregados para el año corriente ba seña
lado para efectuarle, si se hiciere postura, el 
jueves 5 del corriente, de doce á tres de su tar
de» en la casa consistorial. Los que quieran to
mar paite acodan. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo i . Q de febrero de 1846. 

Han ingresado en este dia, 4a>76V) rs. vellón 
depositados por 8o3 ¡individuos, de los cuales 
61 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 19,561 rs. 3o mrs. á solici
tud de 29 interesados.—El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia. 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. . 

Estraccon del dia 3 de febrero. 

En la estraorion celebrada en este dia han 
salido agraciadas los números siguientes: 

3a, 6a, 41 5 o , a8;] 

MERCADO. 
Madrid 3 de febrero. 

Trigo de a8 á 331/a rs. fanega. 
Cebada de 16 á 17 id. id. 
Algarrobas de a a á a 3 ya id. id. 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

1 MADRID: Imprenta 

Los ayuntamientos y particulares de los 
pueblos de esta provincia que quieran sur
tirse de los modelos impresos que se recla
man por dichas corporaciones en cumpli
miento del real decreto de 23 de mayo re
ferente á la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería pueden acudir á esta redac
ción sita en la calle de Capellanes,, núm. 1 o, 
cuarto bajo, en donde los encontrarán á los 
módicos precios de 3o rs. el ciento, sea en 
pliego ó medio pliego; advirtiendo que en 
pasando de este numero se arreglarán en 
proporción de los egemplares que se pidan. 

Los egemplares sueltos se venderán á 
cuatro cuartos. 

Los ayuntamientos que hagan pedidos 
por medio de sus dependientes, tendrán la 
bondad de remitir una nota especificando 
la clase de modelos que necesiten. 

de D. M A N U E L P I T A . 


